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Solicitud información RAD 2021-00211 NUNC 680016000159201905617

Dayana Katherine Diaz Cala <dayana.diazc@fiscalia.gov.co>
Mar 21/02/2023 8:33 AM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogadamurgas@gmail.com <abogadamurgas@gmail.com>

Bucaramanga, 21 de febrero de 2023
 
OFICIO N°074
 
Señor(a)
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
BUCARAMANGA – SANTANDER
 
REF. ACCEDE COPIA EXPEDIENTE DIGITAL
NUNC: 680016000159201905617 – HOMICIDIO CULPOSO (INT. 1092)
 
 
De manera atenta señor Juez, no comprende este despacho fiscal su requerimiento, teniendo
en cuenta que al mirar la carpeta, se advierte que la representante de víctimas, abogada ADA
MARIA MURGAS REDONDO portadora de la T.P 154.208 del C.S.J, ya se llevó todas las copias
para ser presentadas al juzgado el día 30 de enero de 2023. En consecuencia, se le solicita
señor Juez, aclarar si ya la apoderada de víctimas las llevó y si ella era la persona interesada,
conforme a respuesta que le habíamos suministrado anteriormente a su despacho en correo de
fecha 12 de enero de 2023. Se adjunta copia de la respuesta y la constancia de entrega.
 
Dado el caso de que la apoderada en mención no haya allegado dicha documentación al
proceso, por favor requerirla para que las aporte, pues este despacho fiscal ya cumplió lo
ordenado.
 
En estos términos se atiende lo requerido.
 
Por favor no responder este mensaje.

 
Cordialmente,
 
DAYANA KATHERINE DIAZ CALA
FISCALIA QUINTA SECCIONAL – UNIDAD VIDA
ASISTENTE DE FISCAL I
DAYANA.DIAZC@FISCALIA.GOV.CO
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.










